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AVISO DE NOTIFICACIÓN Nº 0108 DE 2020 
 
 
 
Florencia, julio 23 de 2020. 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA y teniendo en cuenta que no registra nombre, 
ni identificación, se desconoce dirección, número telefónico, de fax o correo electrónico del indagado, 
lo que no da lugar a practicar la notificación personal de la Resolución No. 1654 de 11 de diciembre de 
2017, “Por medio del cual se decreta la cesación de un procedimiento en materia ambiental y se dictan 
otras disposiciones en contra de PERSONAS INDETERMINADAS, por presunta afectación y/o daño a 
los recursos naturales, consistente en captación ilegal de recurso hídrico por parte de los asentamientos 
subnormales denominados el Timmi, Dos quebradas y Villa Gloria”. Se procede a practicar la 
notificación mediante el presente AVISO, el cual se publica en la página electrónica de la entidad y en 
la cartelera de la Dirección Territorial Caquetá de CORPOAMAZONIA, por el término de cinco (5) días. 
 
El presente AVISO se acompaña de copia íntegra y autentica de la Resolución No. 1654 de 11 de 
diciembre de 2017.  
 
Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y que 
contra dicha resolución procede el recurso de reposición ante el Director Territorial Caquetá de 
CORPOAMAZONIA, el cual deberá presentarse personalmente o por intermedio de apoderado y por 
escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión.  
 
 
 
 
 

MARIO ANGEL BARON CASTRO 
Director Territorial Caquetá 
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